
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO OFICAL DE LA PROPIEDAD INTELECUAL, 
EVIDENCIAS Y SECRETOS EMPRESARIALES DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN

El procedimiento se inicia a instancia de un 
PDI de la ULE que comunica  a la OTRI la 

intención de registrar su obra o invención.

El procedimiento se inicia a instancia de un 
PDI de la ULE que comunica  a la OTRI la 

intención de registrar su obra o invención.

COMISION DE INVESTIGACIÓN 
EMITE DECISIÓN

OTRI emite un informe dirigido a la COMISION DE 
INVESTIGACIÓN en el que eleva listado de obras a incluir en 

el Registro 

Desde la OTRI se realiza el depósito en el 
Registro (blockchain)

¿La documentación es suficiente para 
inciar el proceso de protección? 

OTRI contacta con el personal o 
investigador para subsanar 

documentación

SI

¿Se puede subsanar?

SI

• COMUNICACION DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

• DOCUMENTACION 

• RESOLUCIO N COMISION INVESTIGACIÓN

• ACUERDO DE COTITULARIDAD

• CESIÓN DE DERECHOS

• COMUNICACION DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

• DOCUMENTACION 

• RESOLUCIO N COMISION INVESTIGACIÓN

• ACUERDO DE COTITULARIDAD

• CESIÓN DE DERECHOS

Documentos asociados

• COMUNICACION DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

• DOCUMENTACION 

• RESOLUCIO N COMISION INVESTIGACIÓN

• ACUERDO DE COTITULARIDAD

• CESIÓN DE DERECHOS

Documentos asociados

VALORIZACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE 
CARTERA

FIN 

VALORIZACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE 
CARTERA

FIN 

Edificio Torreón OTRI  Avda. de la Facultad, 25  24071 León  Tel.: (+34) 987 291670,   987 293699
www.unileon.es      otri@unileon.es

NO

FAVORABLE

Se revisa la causa del 
veredicto desfavorable con 

el apoyo de la OTRI
DESFAVORABLE

Se cierra 
expediente

FIN 
Se cierra 

expediente
FIN 

El PDI trasladará solicitud según formulario 
aportando la documentación a la OTRI (Área 
de captación y protección del conocimiento) 

de la ULE

El PDI trasladará solicitud según formulario 
aportando la documentación a la OTRI (Área 
de captación y protección del conocimiento) 

de la ULE

OTRI realiza certificación del activo a sus 
autores.

NO
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